
Guayaquil, 19 de Enero del 2004. 

Señora 

SANDRA BARCELONA CORONEL WONG DE WONG 

Ciudad.- 

2 s036Y -14-9Y 
Estimada señora: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
anónima denominada HUTOMO 6S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 
PRESIDENTE de la compañía por el lapso de cinco años. 

De conformidad con lo previsto en el Artículo Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales, el 

Presidente reemplazara al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento y en tal 

evento le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
e 

e - 

HUTOMO S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo - 
Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el 17 de Julio de 1997; y, se 
inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 11 de Agosto de 1997. Fue aprobada por el 
Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, mediante Resolución No. 97-2-1-1-0003064, 

dictada el 28 de Julio del 1997. 

Sírvase inscribir el presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Muy atentamente, 

Y ELE Y mu 

ING. JOHNNY ALEJANDRO WONG CRUZ 

Gerente General 

RAZON: Acepto este nombramiento de Presidente. 

Guayaquil, 19 de Enero del 2004. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
HUTOMO S.A., au favor de SANDRA 
BARCELONA CORONEL WONG DE WONG, de 
fojas 23.035 a 23.037, Registro Mercantil 
número 3.494, Repertorio número 5.669.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos respectivos.- Guayaquil, tres de 
Marzo del dos mil cuatro..- 

  

   

  

TIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CA IN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 90502 
LEGAL: BILLY JIMENEZ 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: G. M. 

   


